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La tarde del día jueves 11 de julio de 2024, personas en situación de calle reportaron el 
hallazgo de un cuerpo sin vida en un sitio eriazo cerca de la ruta 5 con Huanhualí. Tras las 
diligencias se confirmó que se trataba de Nicolás Pinochet.

EL DÍA

El próximo 21 de julio se 
llevará a cabo la audiencia de 
preparación del juicio oral por 

este brutal asesinato. 

Un año se cumple del crimen 
del médico Nicolás Pinochet

EN LA ACTUALIDAD EXISTE UN IMPUTADO DETENIDO Y OTRO FUGADO

Este 11 de julio se cumplió un año 
del homicidio de Nicolás Pinochet 
García (36), médico cirujano de pro-
fesión que fue hallado sin vida en un 
sitio eriazo en La Serena y que, días 
antes, había intentado prender fuego 
al CESFAM Emilio Schaffhauser de 
La Serena, luego de discutir con la 
directora del recinto.

En este contexto, el próximo 21 de 
julio se llevará a cabo la audiencia 
de preparación del juicio oral por 
este crimen sobre el cual, hay un 
imputado arrestado y otro que se 
encuentra prófugo, ambos de nacio-
nalidad venezolana.

Al respecto, el defensor penal públi-
co, Román Zelaya, explicó que, como 
Defensoría tienen un compromiso 
irrestricto con la defensa de todas las 
personas que lo requieran, incluyendo 
personas extranjeras quienes, en este 
caso, están siendo acusadas por 
haber cometido un crimen, “y desde 
ese punto de vista nuestra defensa 
tiene que cumplir con los mejores 
estándares”, señaló el abogado.

En ese sentido, Zelaya explica que, 
ante el tribunal, planteará la tesis 
de que su representado tiene una 
responsabilidad en este hecho de 
sangre muy distinta a la que se le 
está atribuyendo.

“No debemos olvidar que en esta 

causa se atribuye responsabilidad a 
dos personas, una de las cuales se 
fugó y aparentemente no se encuentra 
en el país”, subrayó.

En ese sentido, el defensor público 
asegura que es muy tentador atribuirle 
toda la responsabilidad “a aquel que 
está en el país. Sin embargo, el deber 
de la justicia es separar y delimitar 
las responsabilidades”, afirmó. 

Zelaya señala que las pruebas que 
se rendirán en el juicio permitirán 
determinar cuál es la real y exacta 
participación de su defendido en este 
grave hecho.

“Pero desde ya podemos anticipar 
que nuestra defensa es negar buena 

ser juzgada aparentemente, pues no 
ha sido ubicada ni capturada, y él 
tiene importantes responsabilidades 
también en esta causa”, puntualizó 
el profesional.

parte de esas acusaciones, porque él 
podrá ser responsable de algo, pero 
evidentemente no de todo lo que se le 
quiere atribuir. Insisto, aquí hay otra 
persona que falta, que no va a poder 

Durante la segunda jornada del juicio se presentaron testimonios de testigos, peritos y otros 
medios de prueba, como fotografías y planos del lugar de los hechos.

EL DÍA

La joven madre había 
manifestado en más de una 
ocasión su incomodidad por 
las constantes y “lascivas” 

miradas de su vecino.

Testigos dicen que Camila 
había advertido actitudes 

obsesivas con ella

DE PARTE DE SU ASESINO 

Ayer se desarrolló la segunda jornada 
del juicio oral por el crimen de Camila, 
ocurrido en Alfalfares en julio de 2024. 
 Durante la audiencia prosiguió la 
presentación de testigos por par-
te del Ministerio Público, entre 
ellos, peritos y funcionarios de la 
Brigada de Homicidios de la Policía 
de Investigaciones, quienes expu-
sieron los medios de prueba reuni-
dos para esclarecer el homicidio.  
 La jornada comenzó con la des-
cripción del sitio del suceso rea-
lizada por un funcionario de la 
PDI, diligencia que habían queda-
do pendiente de la primera sesión. 
 Posteriormente, declaró una perito del 
Equipo contra el Crimen Organizado y 
Homicidios (ECOH) de la fiscalía, quien 
presentó un informe con los análisis y 
la georreferenciación de las llamadas 

realizadas desde el número telefónico 
del imputado, además de un segundo 
informe que detalla el contenido ex-
traído del aparato celular del acusado. 
 Luego fue el turno del oficial de la 
Policía de Investigaciones que realizó 
las primeras entrevistas a testigos, 
entre ellos, a la joven que ingresó 
a la cabaña y encontró el cuerpo, 
tras recibir el aviso de una menor de 
edad que llamó a su madre, la cual, 
se desempeñaba como cuidadora 
de la hija y hermana de la víctima. 
 El funcionario policial relató que 
varios testigos le manifestaron que 

Además, no está desconociendo su 
participación, sino que está presen-
tando una causal de justificación a fin 
de que la pena que le sea aplicada no 
sea tan alta. Pero ellos no desconocen 
la participación en lo hecho”, aseveró 
la abogada querellante.

Asimismo, puntualizó que “la fis-
calía acusa por homicidio calificado 
y una causal específica de femicidio 
(al imputado). Nosotros también 
acusamos por femicidio, pero con 
una causal distinta. Si bien la pena 
es similar, la configuración de los 
hechos, estimamos, califican dentro 
de otro numeral del femicidio”, aseveró 
la profesional.

la joven madre había comentado rei-
teradamente sentirse incómoda por 
las constantes miradas “lascivas” de 
su vecino, quien más tarde la atacaría 
sin motivo aparente, causándole la 
muerte.

Al respecto,  Marcia Gallardo, abo-
gada de la familia de Camila y del 
Centro de Atención a Víctimas de 
Delitos Violentos de La Serena, indicó 
que, durante esta jornada se pudo 
determinar que algunos elementos 
identificados en fotografías del im-
putado - como un jockey - serían 
los mismos que fueron hallados en 
la pieza de Camila. “Hay abundante 
prueba directa contra el imputado. 
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